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Hombre condenado por delitos de violencia doméstica 

Gibraltar, 23 de enero de 2026 

A. E. F., ciudadano marroquí de 41 años, compareció ante el Tribunal de Magistrados el 19 
de enero de 2026 y fue condenado a 34 semanas de prisión por el delito de amenazas de 
muerte y a 12 semanas de prisión por agresión común, que se cumplirán de forma 
simultánea. 

A. E. F. había sido acusado de varios delitos de violencia doméstica relacionados con 
incidentes que tuvieron lugar entre el 22 de octubre de 2025 y el 5 de noviembre de 2025, 
tras una exhaustiva investigación llevada a cabo por detectives del Equipo de Violencia 
Doméstica de la Policía Real de Gibraltar (Royal Gibraltar Police, RGP).  

La RGP sigue animando a cualquier víctima de violencia doméstica, o a cualquier persona 
que conozca a alguien que esté sufriendo cualquier forma de violencia doméstica, a que 
nos denuncie el asunto.  

Nos comprometemos a proteger a las personas vulnerables y a reducir el daño, 
colaborando con nuestros socios clave cuando sea necesario. Nuestros agentes, incluidos 
los investigadores especializados, escucharán, apoyarán y actuarán para llevar a los 
autores ante la justicia.  

Contáctenos:  

Teléfono: +350 20072500 

Correo electrónico: domesticabuse@royalgib.police.gi 

En caso de emergencia, llame siempre al 999.  

Nota a redactores: 

Esta es una traducción realizada por el Servicio de Información de Gibraltar. Algunas 
palabras no se encuentran en el documento original y se han añadido para mejorar el 
sentido de la traducción. El texto válido es el original en inglés. 

Para cualquier ampliación de esta información, rogamos contacte con 
Servicio de Información de Gibraltar 
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PRESS RELEASE

No: 8/2026 

 Date: 23rd January 2026 

Man Sentenced for Domestic Abuse Offences 

41-year-old Moroccan national A. E. F. , appeared before the Magistrates’ Court on 
the 19th of January 2026 and was sentenced to 34 weeks’ imprisonment for the 
charge of Threats to Kill, and 12 weeks’ imprisonment for Common Assault, to run 
concurrently.

A. E. F.  had been charged with several domestic abuse offences relating to incidents 
that took place between the 22nd of October 2025 and the 5th of November 2025, 
following an extensive investigation by detectives from the RGP’s Domestic Abuse 
Team. 

The Royal Gibraltar Police continues to encourage any victim of domestic abuse, or 
indeed anyone who may be aware of someone experiencing any form of domestic 
abuse, to report the matter to us. 

We are committed to safeguarding vulnerable people and reducing harm, working 
alongside our key partners where necessary. Our officers, including specialist 
investigators, will listen, support, and act by bringing perpetrators to justice. 

Contact us: +350 20072500 Email: domesticabuse@royalgib.police.gi 

Always call 999 in an emergency. 
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